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  JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres de mayo de dos mil veintitrés. 

 
Proceso Prueba Anticipada – Interrogatorio de Parte 

Demandante Ambrosio Galindo Valero 

Demandado Akargo S.A.S. 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00488 00 

Providencia Rechaza demanda     

 

AMBROSIO GALINDO VALERO, a través de apoderada judicial, presenta solicitud de 

PRUEBA EXTRAPROCESAL (interrogatorio de parte), en contra de ÁLVARO REYES 

GARCÍA y AKARGO S.A.S. 

 
El Despacho por auto del 11 de abril del año que transcurre INADMITE la demanda, por 

adolecer de los defectos señalados en el mismo, para que la parte actora procediera a 

subsanarlos. La parte demandante presentó memorial mediante el cual intentó corregir 

dichas anomalías, más no las subsanó debidamente, por las razones que seguidamente 

se indicarán: 

 

 Requisito No. 6 

 
La exigencia consistía en que se allegará un nuevo poder que contara con presentación 

personal del poderdante, según lo exigido por el Art. 74 del C. G. del P., o se conferiría 

uno por mensaje de datos, tal como lo permite el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Al respecto la apoderada aporta “el comprobante de envío del poder como mensaje de 

datos por parte de mi mandante desde su correo personal”. Lo que presenta es 

realmente es un pantallazo de un correo electrónico: 
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Un pantallazo es una “copia que se hace de lo que se muestra en un momento concreto 

en la pantalla de una computadora u otro dispositivo electrónico”1. Por lo tanto, dicha 

captura no es totalmente fiable, puede mostrar el contenido de forma parcial e incluir otro 

que no interesa.  

 
Como se advirtió en el auto inadmisorio, para que un mensaje de datos pueda valorarse 

como tal debe aportarse en el mismo formato en que fue generado o en algún otro que 

lo reproduzca con exactitud (art. 247 del C.G.P.). 

 
En el presente caso, el pantallazo termina por restarle autenticidad al poder que se 

muestra allí, precisamente por no ser el formato en que fue creado el correo electrónico.  

 
Se insiste por tanto en que el correo electrónico debió presentarse al Juzgado de una 

manera tal que se conserve su contenido y formato, según el servicio de correo que se 

utilice, no solo para que el Juzgado pueda revisar todo su contenido (remitente, 

destinatario, cuerpo del mensaje, archivos adjuntos, vínculos, etc.), sino también para 

comprobar su integridad (arts. 247 del C.G.P., art. 12 de la Ley 527 de 1999). 

 
Así, debe aportarse todo el mensaje de datos en su integridad (tal como se hizo con 

el poder anexado inicialmente), es decir, descargándolo del buzón de correo o bandeja 

de entrada, esto es, tanto el cuerpo del mensaje como sus adjuntos si los hay, por la 

opción descargar o guardar mensaje. 

 
Tratándose de poderes, el Código General del Proceso no presume su autenticidad, por 

lo que se deben acreditar debidamente, para lo cual existen múltiples alternativas si se 

opta por su otorgamiento a través de mensaje de datos. 

 
Así las cosas, se establece que la parte solicitante no cumplió a cabalidad los 

requerimientos realizados por el Despacho, y como frente a lo anterior no es viable más 

inadmisiones o requerimientos, puesto que nuestro ordenamiento procesal vigente no 

contempla esta posibilidad, se rechazará de plano la demanda, para que se promueva 

en debida forma. 

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

EN MEDELLÍN, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda antes referenciada, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                                                           
1 https://languages.oup.com/google-dictionary-es/ 
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Segundo: ARCHIVAR las diligencias una vez quede en firme la presente decisión, previa 

anotación en el sistema de gestión judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
15. 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f135efa6b70e7b3e32c70f7e4030047a941b2d4c2abc8f721343cefbf5b8d80f
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


